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NUM. 194.—SABADO 15 DE AGOSTO DE 1914

EN CÓRDOBA 	 Pesetas amarza Da cósame* Pesetas

Un mes. . 	 4
Trimestre. 	 . . 11 95
Seis meses. • . . 22 60
Un alío. . 	 . - 45

.Número suelto, 40 ointtenos de peseta.

Be publica todos los d'as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Ineuedlatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

La. leyes, 6rdenee y anuncloa que se manden publi-
car en loe Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se petardo loa
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
cha reaponsabilidad, de conservar loa números de date
Bourrni, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
del pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

areasavezelniaallanaSt,

- -
SUSCRIPCIONGPARTICULAR

-.3. . 8 25
. . 16 50

. 33

sasaerataffls. maaavreartmersesse~riaaktasseraw

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la:PenInsulaZia-
o Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
ración si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la irise>
cién de la ley en la Gateía oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
mmplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrän efecto retroactivo, si

so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
:Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
alcipales abonarán, en primer término', al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
co la regla 8.° del art. 8.°
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PARTE OFICIAL

Presidencia del COMO de Ministrog

S. M. el REY Don Alfonso 'XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

loria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en sin importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 14 Agosto 1914).

Jefatura de Minas
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.716
Número del expediente 7.276

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Rafael Mes-
en y Alzate, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
Provincia una instancia, fecha 28 de Julio
de 1914, solicitando se le concedan cus-
lro pertenencias de la mina denominada
(Resistencia», de mineral hierro, sita en
el término de Córdoba y paraje hacienda
llamada Trecepiés, cuyo registro le ha
lid° admitido por decreto del señor Go-
bernador de 11 de Agosto de 1914, sal-
YO mejor derecho, bajo la siguiente de-
rivación: se tendrá por punto de parti-
da la esquina Noreste de la casería de la
referida finca Trecepiés, desde el cual se
medirán 200 metros al N. magnético,
100 metros al E. y otros 100 metros al
Oa con cuyos ejes queda determinado el
rectángulo solicitado.

Núm. 2.717

332 cl loto
Habiéndose librado certificadores d e .

descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación se indican, contra los contri-
buyentes cuyo nombre y vecindad tam-
bién se expresan, se ha dictado por esta
Tesorería la providencia de apremio de
primer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del plazo prevenido en el
articulo 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal y abonan ä la I

Agencia ejecutiva el importe del 5 por
100 en que consiste el apremio de pri-
mer grado, se decretará el de segundo
con el recargo del 15 por 100 sobre las
cuotas.
Concepto, nombre de los contribuyentes, ve-

cindad y débito principal.

Canon minas.

Dolores Muñoz, Palma del Rio, 126
pesetas.

Córdoba 12 de Agosto de 1914.—E1
Tesoro de /Hacienda, Eduardo Molet.

Audiencia proyincial de Córdoba

Núm. 2.65s

Lista definitiva de los Jurados del par-
tido judicial de Cabra para el año próxi-
mo de 1915:

Cabezas de familia

D. Bartolomé Albalá López
a Francisco Algaba Pérez
• Rafael Alvarez Romero
a Rafael Alvarez Rosa
• Agustín Amo Varo
a Ignacio Amo Varo
» Salvador Amo Varo
a Mariano Arjona Sahonet
a José Arenas Sánchez
» José Arroyo Cruz
• Salvador Bermúdez Criado
• Ignacio Bull Casas
• Juan Caballero López
a Vicente Cañero Corpas
a Vicente Cañero Ortiz
2 Domingo Casas Ortiz
a Mariano Castro García
• Rafael Cordón Muriel
• Vicente Espejo Vilchez
• Rafael Espinar Luque
• Antonio Fernández Arroyo
a Manuel Fernández Basan°
» Vicente Flores Ruiz
a Juan García Espejo
• Manuel Garrido Calvo
• Angel Gómez Coronado
• Manuel Gómez Cruz
» José Guadix Garrido
• Rafael Jiménez Cantero
• Clemente Jiménez Lama
a José Jiménez Montes
• Rafael Jiménez Ranchal
• José Lama Leña
• José Lama Moreno
» Sito Linares Rueda

D. Antonio López Muñoz
Salvador López Cordón

a Antonio López García
a José López Moreno
a Cristóbal López Relaño
a Manuel Maestre Veiasco
a Manuel Manchado Olmedo
a José Márquez Vdlechenosis
• José Mellado Gutiérrez
• Manuel Mediavilla González
• Lorenzo Medina Valle
• Antonio Mora Roldan
a José Morales García
• Francisco Montesinos Romero
• Pedro Moreno Cantero
a Cristóbal Moreno Merino
• Serafin Nevot Valenzuela
a Antonio Ordóñez Fernández
» Manuel Ordóñez Luna
a Mariano Ortiz Moreno
• Francisco Ortiz Siftigo
a Rafael Osuna Rodríguez
a José Pastor Luque
a Saturnino Perialva Martín
a Rafael Prieto Armedo
» José Roldán Alcántara
a Antonio Ruiz Tejada
a Manuel Rueda Navas
» Eloy Santos Moreno
» José Silva Jiménez
• Juan Tenllado Moyano
• Lorenzo Vilaplana Gutiérrez
a Agustín Viñas Rojas
a Miguel Acostas Herrero
• Rafael Alamo Estrada

» José María Campos Navas
a Manue Gtieto Roldán
a Juan Santos Garn Gómez
al José Jiménez Jiménez
a Miguel Lama Ubeda
a José Maria Muñoz Aceituno
a Pedro Moreno Moreno

Lo que se publica de orden del señor

1 
Gobernador por medio de este edicto pa-

; ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
_crean con derecho para ello.

üórdoba 12 de Agosto de 1914.—El
' ISgeniero Jefe, Francisco Sotoma Ygr•

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
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ktOLE'TIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.Pesetas.

2.535 79

40.039 57
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CUENTA del segundo trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja
ä saber:

Depositaria de fondos municipales de V. a de Córdoba
Provincia de Córdoba

;
tx-imacuserce ele) 1914: Núm. 2262

Capítulo 8.-Montes,
; 	 Capítulo 9.6-Cargas y continj
; provincial, 12.341'26 pesetas.
I 	 Capítulo 10. -Obras de nueva

trucció

; Data por pagos verificados en igual trimestre 	

; Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

/ Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

40.039 57

1.462 55
43.425 28

44.887 83 ›

NI:1111.2.722

Año de 1914.-Mse de Agosto4.848

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

1 Propios 	
4.„. • -• 2 Montes 	

3 Impuestos 	
4 : 4 Beneficencia 	

- L 5 Instrucción pública 	
Corrección pública 	

1 : Extraordinarios.. 	

/

Z; : , 8 Reseltas 	
f e 9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes,. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción. 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

INGRESOS

DATA 	

CARGO

	2 . 066 77 I 	 Capítulo 11. --Imprevistos, 666'66 I
5.056 10 e setas.

607 25 ; 	 Capítulo 12.-Resultas.
2.926 14 Total, 15 046'66 pesetas.

	

e 27.706 96 	 En la ciudad de Cabra ä 2 de Agoe
de 1914.-Antonio Lama (rubricado).

469 66 / Hay un sello en el que se lee: Alcaldía
j la M. L. ciudad de Cabra.

60.112 81 1' Nota.-En sesión de hoy aprob6
Ilustre Ayuntamiento la anterior diste

!. bución de loados. Cabra 8, de Agosto

Capítulo 3.° -Policía urbana y re
1.628 96 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública,
setas 285'20.

Capítulo 5.°-Beneficencia 69083
; setas.
; 	Capítulo 6.°-Obras públicas, 955
; pesetas.

36.950 76 Capítulo 7.°-Corrección pública,
setas 60048,

64.961 07 	 Capítulo 8.°--Montes.
Capítulo 9.°-Cargas, 6 911'78 pe

tas.
10.338 46
3 . 256 12
7.685; 35 ) trucción, 41'67 pesetas.

CONTADLTRIA DE FONDOS MUNICIPALES

; 	Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los
los libros que están ä mi cargo.

En Villanueva de Córdoba á 1. 0 de Julio
1.1 -V.° B.": El Alcalde, Ayllón.

i

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á

j general definitiva del año.

cadera.
En Villanueva de Córdoba á 30 de Junio de. 1914.-El Depositario,

AYUNTAMIENTOS

AGUILAR
Núm. 2.721

Año de 1914.-Mes de Agosto
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos
; que, para satisfacer las obligaciones de
/ dicho mes y anteriores, presenta el Al-
', calde que suscribe ä la aprobación del
IIlustre Ayuntamiento, de conformidad
3 con lo dispuesto en el artículo 155 de la
; ley Municipal y demás disposiciones ;4-

ge
ntes:

D. Gabriel Priego Luna
• Joaquín Sotomayor Vargas
• Francisco Urbano Jiménez
a Francisco Alcalä Poyato
• Miguel Alcalá Luna
a Antonio Poyato Alcalá
e Julián Poyato Camacho
e Evaristo Poyato Arrebola
» Enrique Poyato Pérez
e Baldomero Poyato Rodríguez
e Antonio Porras Salamanca
a Francisco Uclés Arroyo
» Antonio Uclés Arroyo
» Juan Amo Oteros
» Francisco Cuevas Roldán
» Antonio Josa García Amo
a José María García Polo
» Francisco Luna Ortega
• Fernando Ortega Amo
a Manuel Ortega Amo
• Antonio Ramírez Luna
e Pablo Ramírez Ordóñez
a Antonio María Ordóñez Ordóñez

Capacidades

D, Juan de Dios Amo Rivas
» Juan Alguacil Corpas
a Francisco Darte° Cordero
a Manuel Blanco Cantarero
• Francisco Blanco Carrera
• Nicolás Camacho Lozano
» Manuel Carrilero Reyes 	 e_

¿sentItet -» Joaquín Costa Segrän
José Cuenca Romero Uciée

a Emilio Chance! del Río
• PedrciGiieto Arjona 'aie

e Carlos Garrido Lozatij-
a Rafael Gómez Cruz
• Manuel González Jiménez
» Angel Hernández Mohedano
• Fernando Higueruelo Ruiz
» Rafael Lama Leña
a Juan Leña Cuevas
a Juan López Cordón
• Manuel Luque Cabezas
a Joaquín Mesa Jurado
• Laureano Montes Romero
• Pab o Morales Fuillerat
a Antonio Morales Paris
a José Moreno Alguacil
» Rafael Moreno Merino.
e Valerio Moreno Merinci
»- Segundo Muñoz Díaz
a Mariano Moreno Urbano
• José Muriel Palonaeque
• Francisco Bares Molina
a Juan Campos Lama
• Francisco Gómez Hernández
a José Muñoz Cubero
a José MartinezAlbendín
a Miguel Jiménez Vargas
a Francisco Poyato Espejo
» Eladio Cuevas Segura
• Julio García Polo
• Manuel Merino Merino
» Federico Merino Ruiz
» Präxedes Merino Urbano
a Antonio Ortega Amo
a Cristóbal Ortega Luna
» Cristóbal Ortega Priego
a José Jiménez Gómez

» Antonio Poyato Arrebola
• Angel Padilla Espejo
• Antonio Romero Poyato
• Francisco Talión Alcalá.

Córdoba 30 de Julio de 1914.-El Se-
cretario, Bibiano Garzón.-V.° El
Presidente, Jiménez.

Capítulo 1.°-Gastos
to, 2.425'91 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía
setas 753'83.

Capítulo 3 °-Policía
2 063'91 pesetas

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 287150.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.456'66 4t
pesetas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, 1.208'16
pesetas.

setas 761'12.
Capítulo 7.°-Corrección pública, pe- I

I 1914 - Ei Secretario. Antiiiiice Paris G
rrido.-Hay un sello en el que se lee:S
cretaría del Ayuntamiento, Cabra.

Cabra 10 de Agosto de 1914.-Es ce
pia.-El Secretario, Antonio Paris G1
rrido.--V.° B.°: El Alcalde, Antoni
Lama.

LUCENA
NIIM.2720

Fijadas por el Excmo. Ayuntamient
de esta ciudad, previa censura del Regi
dor Sindico, las cuentas generales corres
pondientes al pasado ejercicio de 1910
y en cumplimiento de lo prevenido en e
artículo 161 de la vigente ley Municipal
quedan de manifiesto al púb ico, con to
dos sus documentos justificativos, en
Secretaría de este Municipio, y durante
el plazo de quince citas häbi es, ä fin de
que los vecinos que así lo deseen puedar
examinarlas libremente y producir poi
escrito acerca de ellas las observacionef
que consideren oportunas y sean perti-
nentes.
nioLduecel npaino3.1 de Julio de 1914.-Ant0-

de su cargo,

CARGO 	

Pesetas.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en-este trimestre

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

2.115 52

a
a

20.810 42

4.134 92

20.810 42

6.250 44

8.1:01
941 35

18.470 82

43.425 28

18.479 94

8 10
:t; e 911 35

4.309 83

105 50

5.716 86
1.590 16
4.276 81
1.249 34
2.791 24

33 50

4.621 60
1.665 96
3.408 54

817 43
2.264 86

573 75
2.926 14

23.397 13

364 16

20.073 24

Agustín Es-

de la De-
la cuenta

de 1914.-El Contador, Felipe Ocaña.

del Ayuntarnien-

de seguridad, pe-

urbana y rural,

io t0 pesetas.
Capítulo 11.-Imprevistos, 416 6

setas.
Total, 22.13467 pesetas.

I 	 Aguilar I.° de Agosto de 1914.
Alcalde, Antonio Vaidelomar.

La presente distribución de foreclo¡
aprobada por el Ilustre Ayuntarnieni
sesión del día 9 de Agosto de 1914.

Aguilar 10 de Agosto de 1914.
Secretario, 'fosé Moreno --V.° H.°: E
calde, Valde/omar.

CABRA

26

1
Distribución de fondos por capítul

conceptos que, para satisfacer las obl
ciones de dicho mes y anteriores, ac
da este Municipio, con arreglo á lo r
crito en las disposiciones vigentes, d
ber:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntara
to, 2.496 08 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad,
setas 738 36.

; 	 Capítulo 10.-Obras de nueva col

Ministerio de Cultura 2024
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1
CONQUISTA 	 i 	 Los señores asistentes quedaron ente- rio y la aplicación de los fondos recauda- , 	 Se aprobó el acta anterior.

Núna. 2.724 	 : ra dos. 	 dos. 	 Se di6 lectura de varias comunicacio
Don Francisco Muñoz Illescas, Alcalde consti- i

tucional de esta villa. 	
Se di6 cuenta de un oficio, fecha 27 del 

1
Los aeñores asistentes quedaron ente- ; nea que dirige ä eata Alcaldía el señor

-

; pasado mes de Febrero, en que el primer rados.
I 

	 Administrador de 'Contribuciones, trans-
Fisgo saber: que el proyecto de presa- i Teniente Alcalde don José Joaquín Ra- : Sesión supletoria ä la ordinaria del día 16 cribiendo las resoluciones de le Dirección1

puesto ordinario para el próximo año de :l rnírez, comunicando al Ayuntamiento que ) Presidencia del señor Alcalde don Juan General de Contribuctonea en que se
19 1 5, aprobado por el Ayuntamiento, i tiene precisión de ausentarse por tres i!
queda 	

Torres. 	 acuerda que es improcedente otorgar la
;da expuesto al púb l ico en la Secreta- ¡ días, desde el 28 del mes último al 2 del

a 	 1 	 Se aprobó el acta anterior. 	 exención perpetua y absoluta de contri-
tía del mismo, por espacio de quince 1 actual inclusive, encarga de la Alcaldía ! , Se di6 lectura e. un escrito que con fe- . bución territorial de la casa núm. 60 de
días, según lo dispone el articulo 146 de al segundo Teniente.

1	 ¡ la 	 sirve e

	

- cha 9 del actual dirije ä la Corporación 	 calle Virgen de la Cabeza, que
¡a iey Municipal. 	 Los señores concurrentes quedaron eril- ;1 	 . dependencia ä la ig l esia de dicho nora-don José Pedrajas Suardia, manifestando ,

Conquista 11 de Agosto de 1914.— terados, / que en escrito fecha 30 de Enero último t bre; de la casa dependencia de la iglesia
Francisco Muñoz. 	 También se leyó una comunicación del '; que suscribió en unión de don Francisco •' del partido rural de re , gunillas, y de la

	

BELALCAZAR 	 : segundo Teniente don Carlos Aguilera, t 	 -
¡ Núñez Martínez solicitando se le conce- . casa unida ,3,, desti

le Vírn de loe Dolores ; Y

pada ä dependencia de
Núm. 2.725 	 fecha 28 dd...'ebrero último, participando diera autorización para abandonar el cau

	 4iglesia

	

. la 	 ge- 	 .
Don Andrés Morillo Palomo, primer Tiniente que encargado de la Alcaldía en la . mía- 	 : declarando la exención perpetua y almo-; ce antiguo per el que discurren el agua - 	 .

d2 Alcalde del Ayuntamientd'Constitucional ma fecha la entregaba al tercer T 	 potable de una casa de supropie fad sita

	

enien- 	 Iota de contribución territorial deliedifi-! 
de esta villa. I ‘.1..

. te por que un asunto urgentísimo le obli•

	

	 ,CO iglesia de la Virgen de los Dolores,en el Poseo, ' y tomarla en el A tillo de la c
Eiage naber: que .formado el pra-yecto

i gaba ä ausentarse de esta ciudad Por tres i
i días. 	

cárcel. Que habiendo padecido error en iglesia de Nuestra Señora del Rosada,
. 	iglesia de Nuestra Sefiora ."de Úa 'Merce-de presupuesto ordinario para 1915, que- ' 	 ,. 	 ; esta petición, para subsanarlo acudía ä a

' dl• Los señores aaistentes queda 	 ente- t 	 .or término de . 	 . Corporación, dejando sin efeeto aquella ' des e iglesia de Neestra Se 	 1gora e as Ari-da expuesto al público p
quince días, en la Secretaría de este ; rados. ' solicitud, y pidiendo en su lugar se le gusties»glesia de Nuestra Señora de la
Ayuntamiento, ä fin de que pueda aer i Sesión supletoria ä la ordinaria del día 9 ; conceda autorización para que el agá ' Aurora, iglesia del partido rural de los
examinado y produzcan reclarnacionea ; 	 Presidencia del señor Alcalde don Juan n potable que utiliza para usos demésticos . Villares, iglesia de la aldea del Caflueloi
que consideren pertinentes. 	 . ; Bofill Torres. 	 en su casa del Puente Tablas pueda utili- ig l esia .9p la aldea de Zarirranos, casa

Belalcazar 10 de Agosto' de 1914.— 	 Se aprobó el acta anterior. 	 ; zarla indistintamente en : referida casa, y núm. g de la calle Llano de la Iglesia,
. 

i

Ei primer Teniente Alcalde, Andrés Mo- 	 Se acordó aprobar efestracto de acner- : en la que tiene en el Paseo, quedando ' Asilo 
de 

ancias pobres, sacristía y de-
rillo. 	 dos adoptados por el Ayuntamiento y ! s'ubsistentes los dernäs extremos que com- pendencias * de la iglesia de Nuestra Se-

Nem. 2.727 	
. Junta municipal durante el mes de Febre- ¡Prende su instancia de 30 de Enero. 	 tiisra. de la Cabaza, case"'pleón caminero

Hago saber: que formado el padrón ro último, y su publicación en el Bourrne ¡ 	 El Ayuntamiento 'cordó que la ins- de la carretera del Salobral, casa peón
industrial por orden de calles y de más Ortctee. 	 :! tancia que acaba de leerse, en unión de aaminero de los Villares cärretera de
lías peolicas de esta población y su tér- 	 Se acordó aprobar la distribución de los demäs antecedentes, pase á la comí- Rute, iglesia de la Virgen de la Cabeza,
mino, que ejercen profesiones, arte ü ()fi- fondos del mes, y su publicación en el sida de Obras, y, asesorada del fontanero iglesia de la Purísima Concepción, iglesia
cio, industria 6 comercio para 1915, que- BOLETIN OFICIAL. 	 ; públieceaepaita informe. 	 . del Esparragal, iglesia de la aldea de Za-
di expuesto ai público, por término de 	 Igualmente se acordó conceder dos : Sesión ordinaria del día 21 	

• grilla, iglesia de Nuestra Señora de la
echo días, en la Secretaría , de este Ayun- meses de,/icencia al Secretario de la Cor- 	 ', Asunción, iglesia de Nuestra Señora de
asiento, para que pueda ser examinado poracic5n don . Enrique. 	 Presidencia del señor Alcalde don Juan

	

.Castillo Aguilar, 	 Carmen, iglesia de . Seei Francisco de
!hagan las reclamaciones que conside para atender ale ;establecimiento de , su Bufill Torres;

1 - 	 i
l Asís, casa núm. 1 dele. Puerta de Gra-

n 	 saludquebrantada hace tiempo, quedan-pertinentes ä su derecho. 	 Se aprobó'eracta anterior. 	 t nada, cárcel priblica, ceaseepeones cami-. 	 '
Se di6 'lectura ä un oficio que con fe- ' neros al sitio de las Paradojas, Casa-hos-Belalctizar 10 de Agosto de 1914.—Eltener Teniente Alcalde, Andrés Mo- , do encargado de las funciones secreta-

ríales el Oficial primero don Antonio cha 13 del actual dirige á esta Alcaldía , pital, casa Asilo núm. 7, cementerio de; 	 1
dilo

! Moreno Caliz. 	 1 
el señor Gobernador civil de i a provin , la aldea de Zagrilla, cementerio de Lagu-

FERNAN NUÑEZ A la circular número 907, que la Abo- cia, acompañando copia de tusa instancia emes , iglesia de Santa Cruz del Caste-
Núm. 2.726 gracia del Estado inserta en el BoLETIN 

que le dirige don Rafael Arriero Mar-0n i Bar y cementerio de la a.dea del Espa-; 
Don Francisco López Serrano, Alcalde consti- , OFICIAL número 56 del día 6 del actual, en súplica de qüe se revoque el acuerdo ' Ilegal,

tu clonal de esta villa. 	
; que participa á los Agrietamientos que de este Ayuntamiento de 12 de Enero . 	 El Ayuntamiento quede enterado y

Hago saber: que formado el 'proyecto relaciona que en el -término de siete días último y otros extremos :que en la misma , acuerda que expresadas comunicaciones•
dfl presupuesto municipal ordinario para deberán satisfacer en la Caja del Tesoro , se interesan relativos á transito de carros pasen ä la Sección de Contribuciones de'
rl próximo año 1915, aprobado por el les cantidades que se consignan, corres- de trasportes per la calle Horno viejo,ati esta Secretaría para los efectos que pro-
Ayuntamiento, previa censura del señorempedrado y composición de cañerías, , cedan,pondiendo ä., eate Ayuntamiento 595'04 	 •Reg dor Síndico, estar de manifiesto alque el Ayuntamiento informepara q. 	 Se leyeron los Boletines oficiales,: pesetas como impuesto á los bienes que
;üblico en esta Secretaría, por espacio de 	 1 	 Dada lectura de la copia de menciona- ' acordändose se dé cumplimiento ä cuan-posee como persona jurídica, compren- ii	

i ' • 'quince días, con arreglo ä lo que precep- : 	 e do escrito y traído á la vista el expedien- ; to se ordena referente ä este Ayunta-
!! artículo 146 de la vigente ley Mta- diendo en esta liquidación la cuota y !143( 	 •• 	 ;honorarios, incorriendo_de no efectuarlo te ä que se refiere el 'acuerdo apelado, y I 'miento. 	

.
,cicipal, durante cuyo plazo podriti los dentro del término indicado en una mul- 
1 después de un . minucioso estudio, se acor- I;hci los presentar contra el mismo	 ailas re- 	 .. 	 d6 por unanimidad que s ryfa de infor- fta equivalente al 10 per 100, y en el ; 	 pó 	

fernaciones que estimen convenientes. 	 . me se diga al señor Gobernador civi ; que ;abono del interés de demora ä razón del ; 	 Presidencia del señor Alcalde don JuanF enn Núñez 10 de Agosto de 1914. por 100 anual. 	 Bufill Torres.
i el recurso interpuesto poi 'don Rafael :5 	 l • -Francisco López. 	 i Arriero Manjón contra el acuerdo de esteAcordándose despues de quedar en- , 	 Se aprobó el acta de la anterior.

PRIEGO 	 pterados los señores concurrentes, 
se abo- Ayuntamiento de fcha 17 de Enero,i• 	 I 	 Se di6 cuenta del oficio del señor Jefe

Núm. 2.190 	 . denuncia presentada por dicho señor,ne expresada suma con cargo ä la con- 	 es ; 
de la Sección provincial de Pósitos,fecha. ä todas luces injusto Se debe desestimar- tr.tracto de los acuerdo tomados por este signación presupuesta. 	 ! 	 t 26 del pasado mes de Febrero, llamando

Ayuntamiento durante el mes de Mar-Se
 de 1914. 	

Se di6 lectura ä la circular número ; se, toda vez que se ha comprobado que
/os supnestos daños que denunciaifunos la atenei6n sobre la derrama del contin-

908, del señor Administrador de Propie- 	 gente que corresponde satisfacer ä esteSión supletoria ä la ordinaria del día 2 	 , no existen y otrcei,f'' sin son eausado* ilir 4dades 6 Impuestos de la provincia, inser- , 	 ! Pósito, tenga el más exacto cumplimien-
Presidencia del señor Alcalde don uan ta en el Bomerie OFICIAL del día 4 del ¡ el tränsito de carros, es á consecuencia

	

j to, y 	 r 	 ,
e , 

J
Idill Torre s . 	 de obras abusivas realizadas por el recu- del Burila número 44 del que re-

Frente con el fin de justificar su deman-

	

, actual, en la que llama la atención de las 	 i salta que dicho contirgente en el año
S! aprobó el acta anterior. 	 - Corporaciones municipales respecto ä la .

e
1 1913 asciende á 3 023 03 pesetas, acor

S acordó remitir al Juzgado munici-

	

	
-

ob igación en que se hallan de satisfacer 4 
da, y otras razones que en el informe !

dándose por unanimidad se libren coni

In libro de 400 folios de nacimien- al erario público la cuarta parte 	
i esta sesión, por lo que el Ayuntamiento

del cupo ¡ constan y se halla inserto en el acta de 3Al t
' cargo á los fondos Pósito, 3.02303 pese-

te, abonando su importe al Secretario , de consumos, y advirtiéndoles, para evitar entiende que procede desestimar a soli-; 	 taß que por derrama del contingente del
;

	

1 	 l 	 1e dicho Juzgado, previa presentación de responsabilidades en que pudieran incu- 	 ; pasado año 1913 ha correspondido al de
; rrir por negligencia 6 distracción de can- i; 

citud hecha por don Rafael Arriero Mark-40 Ira. 	 7

señor Alcalde remite oficio partici- tidades recaudadas, de la facultad que les t. jón y confirmar el acuerdo de este Ayuit- esta localidad.1
!

E
, 	 i 	 !1, 4,do ä la Corporación, con fecha 26 de . otorga el artículo 325 del Reglamento de tamiento por el que tamb

	

	 Se acordó que con cargo & los fondos
én se desesti- ' del Establecimiento y parte. destinada alet) 	. ma su solicitud de 22 de Diciembre fi! -

timo.
let al e l timo, que tiene necesidad de , 11 de Octubre de 1898 de consultar los l 	 material, se paguen a la casa hijos de Jo-

lI 'serliarse de esta ciudad por cuatro días, libros, cuentas y documentos de la Cor- sé Ramón Mali 1* 1525 pesetas, importe!
, leIl  desde el 27 de citado mes al día . poración para comprobar con las cuen-
Ct 	

Sesión supletoria á la ordinaria del día 30 del giro de las 3 03203 peaetaa que han
h"Y i nclusive, delegando la Alcaldía tas corrientes de la Intervención de Ha- 	 Presidencia del señor Alcalde don Juan 'i de remitirse á Córdoba,

,
e 	 ,

el primer Teniente. cienda la marcha del servicio recaudato- ; Bufill Torres.

	

	 También se acordó por unanimidad seI
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s Dado en Castro del Rio a primero de
Agosto de mit novecientos catorce.—An-
dres Aranda.—Por mandado de su serao-

I, ría, José Delgado.
LUCENA
Núm 2 65o•

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
_ 	 •>4.1

pague con cargoú la mitad de la quinta
parte destinada por la ley á este objeto
la retribución legal que asciende ä pese-
tas 1.20922, en esta forma: señor Alcai-
de 253'94, don Carlos Aguilera Jiménei,
don Manuel Serrano Torres y don Roge- Núm. 2.692
ho Serrano López, señores que compo-
nen la comisión, por iguales partes
725'52, al Secretario 229 76. Total pese-
ta! 1.20922

Igualmente se acordó se paguen con
cargo a la otra mitad de la quinta parte
al oficial del Establecimiento don Eduar-
do Jiménez Román 403'72 pesetas, que
unidas ä 800 que tiene percibidas, totali-
UD 1.203 72, que sumadas a 5'50 pese-,.
tas por gastos de material, forman una
cifra de 1.209 22 pesetas.

Y en cumplimiento de lo que dispone
el artículo 109 de la vigente ley Manid-
pal, pongo el presente, que sella y visa el
señor Alcalde, en Priego á veinticuatro
de Junio de mil novecientos catorce.—
El Secretario aecidental, Antonio More-
no Caliz.—V.° 	 El Alcalde, Bufill.

Nota.—Aprobado el precedente ex-
tracto de acuerdos en la sesión celebrada
por el Ayuntamiento en el día 29 de Ju-

nio actual.
Friego 30 de junio de 1914. —Enrique

Castillo.

JUZGADOS
POSADAS
Núm. 2.712

Don Manuel Heredia y Treviila, juez de in-

trucción de este partido.

Por la presente ruego y encargo fi toda
clase de autoridades y policía judicial, la
busca y rescate de /a caballería que al
final se reseña, hurtada el día tres del ac-
tual de la finca Torilejo alto, término de
esta villa, á Agustín Valderrábano Rissi,
vecino de Almodóvar del Rio, y caso de
ser habida sea puesta á disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegítimos;
pues así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadafal doce de Agosto de
mil novecientos catorce.—Manuel Here-
dia.—El Secretario judicial, Licenciado
Joaquín Iglesia.

Señas de la caballería

Un mulo cerrado, 1'42 metros alzada,
pelo castaño, con principio de portilla en
las manos, hierro V. V. Y., y el del la
Compañía tEl Fénix Agrícola> letra Y.
número 4.

BUTALANCE
Núm. 2.713

Don Juan Rios Sarmiento, Juez de instrucción

de este partido.
Por el presente ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles y militares y
demás agentes de la policía judicial de la
Nación, procedan á la busca de un mulo
de dos años de edad, alzada la marca,
pelo castaño apardado, baqui- braquibara-
do y cabos oscuros, raza española, y en
la nalga izquierda el hierro de la Compa-
ñía de Seguros «Et Fénix Agrícola»,
propio de Matías Fuentes laújula; sus-
traido la noche del siete al ocho del ac-
tual del sitio conocido por (Cara de la
Fuente>, ruedo y término de Morente,
cuya caballería, caso de ser habida,-eerá
puesta á disposición de este Juzgado con
tenedores ilegítimos.

CABRA
Núm. 2.693

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. el Rey Don Affonso XIII (que Dios
guarde), exhorto y requiero ä todas las
autoridades é individuos de la policía ju-
dicial, y en el mío les ruego y encargo
procedan á la busca y ocupación de los
cerdos que al final se reseñan, hurtados
la noche del siete al ocho del actual de
un corral sin puerta próximo ä la casa
cortijo nombrado Agüilla, de este térmi
ao, y eran propios del vecino de esta
ciudad Manuel Osuna Rodríguez; po-
niéndolos, caso de ser habidos, á disposi-
ción de este Juzgado, con la persona 6
personas en cuyo poder se encontraren
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cabra á diez de Agosto de
mil novecientos catorce.—Juan B. Bello.
—El Secretario, T. H., Rafael García.

Señas de los cerdos

Diez marranos, todos bermejos acane-
lados, de cuatro ä ocho arrobas, de ellos
tres hembras, una recien parida y dos de
haber criado.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.671
Don Andrés Aranda Moreno, Juez de instruc-

ción interino de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

de la Nacian hago saber: que eadia trece
del actual desapareció en el término de
Espejo, un burro de nueve años, alzada
uno veintiocho, pelo rosado, tres lunares
negros en el- brazo derecho, otro en la,
pierna izquierda, quemadura lagrimal y
ojo derecho,, de la Compañia V.
12 en la nalga izquierda, propio de Ra-
fael Maiz González, vecino de Cabra.

Y ruego It dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresado burro, poniéndolo, caso
c1' á disposición de este Juzgado
con la persona en cuyo poder se encuen-
tre si no acredita su legitima adquisición.

Rosa, Juez de

paradero se ignoran, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente fi la publicación de este edicto
en los Boletines oficiales de esta pro-
vincia y de la de Almería y Gaceta de
Madrid, comparezca en este Juzgado para
ser oido en causa que instruyo sobre es-
tafa ä la Compañia de ferrocarriles Anda-
luces; bajo apercibimiento de pararle el
Perjucicio de ley ei no lo verifica.

Dado en Lucena ä siete de Agosto de
mil novecientos catorce.—L. A. Nuño
de la Rosa.—E1 Secretario, Pedro Reina.

Admiuistracion de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

rida con objeto de notificarle el auto de
prisión dictada en su contra por la A.
diencia de Badajoz y constituirlo en pri-

! sión.—Mérida diez de Agosto de mil no-
vecientos catorce.—El Juez de instruc-
ción.

Núm. 2.714

- FERNANDEZ ARENAL Emilio Ga.
lo, hijo de Francisco y de Teresa; domi-
ciliado últimamente en la Roda, partido
de Estepa; comparecerá, ante el Juzgado
de instrucción de Mérida, con objeto de
notificarle el auto de prisión dictado en
en contra por la Audiencia de Badajoz
y constituirle en la misma.—Mérida diez
de Agosio de mil novecientos catorce.—
El Juez-de instrucción.

Núm. 2.714

I MORENO GARCIA Rafael; domici-
liado últimamente en Córdoba, calle Ma-

1 
yor de San Lorenzo; comparecerá, ante

i
el Juzgado de instrucción de Mérida, con
objeto de notificarle el auto de prisión
dictado en su contra por la Audiencia de

IBadajoz y constituirle en prisión.—Méri-
i da diez de Agosto de mil novecientos ca-

torce.—El Juez de instrucción.

]Mclicetc)
Núm. 2.71e

Don Francisco Beca Ferraro, Recauda-
dor del Impuesto sobre bebidas espira
tuosas, espumosas y alcoholes.
Hago saber: que por esta Alcaldía, y

con fecha de hoy, se ha dictado la si-
guiente

Providencia.—No habiendo satisfecho
sus cuotas correspondientes al tercer tri-
mestre del corriente ario los contribuyen-
tes sujetos al impuesto sobre bebidas es-
pirituosas, espumosas y alcoholes en los
plazos de cobranza voluntaria sefialados
en_ los anuncios y edictos que se publica-
ron en el BOLETIN OFICIÁL y periódicos

locales, con arreglo fi lo preceptuado en
el artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, quedan inccirsos en el

apremio de primer grado con el cinco

por ciento de recargo sobre sus respecti-
vas cuotas, de conformidad con lo preve-

nido en el artículo 47 de la Instrucción
dei procedimiento de igual fecha; en la
inteligencia de que si en el término de
cinco días no han satisfecho los mismos
el principal y recargos referidos se pi-
sará al apremio de segundo grado, y le
hago saber al Recaudador don José Mo-
lina Beca la obligación que tiene de con-

signar en los recibos talonarios el impar-
te del recargo que cada deudor eatistaga,

Lo que hago público por medio del
presente en Córdoba á diez de Agosto de
mil novecientos catorce.—E l Recauda'
dor, Francisco Beca —V. B.': El Alcal.
de, M. Enriquez.

Impresos
En la imprenta de este periû.

dico hay Poderes para clases pa.

siva.s.; Fes de vida; Cargareme2

y Cartas de pago para Ayunt a .

raientos y recibos de inquilinato,

Imp. «La Opinión», BraulielLaportil,a,6

Dado en Bujalance ä once de Agosto
de mil novecientos catorce.—Juan Ríos
Sarmiento.- Et Secretario judicial, Licen-
ciado Rafael Perujo.

AGUILAR

Don Luis Marra-López y Zulueta, Juez de ins- 4 Don Lucas Antonio Nurio de la

trucción de este partido. 	 instrucción de este partido.

Por el presente, que se insertará en el Por el presente edicto se cita y llama
Botaatri °mata de la provincia, requiero á Antonio Oña Melgares, vecino de Al-
á todas las autoridades de la Nación pa- merla, con domicilio en la calle Jovella-
ra que practiquen diligencias en la busca nos, número seis, cuyas demás circuns-
y ocupación en su caso de la caballería tancias personales, así como su actual
cuyas señas se dirán, propia de loe here-
deros de Francisco Berlanga Llamas, de
estos vecinos, desaparecida la noche del
tres al cuatro del actual del parage Huer-
ta Nidos, de este término, poniéndola
disposición de este Juzgado con tenedo-
res ilegítimos.

Dado en Aguilar ä diez de Agosto de
mil novecientos catorce.--Luis Marra-L6-
pez.—El Secretario, Timo:e° Sánchez.

Señas
Un mulo capón, seis años, 1'48 centí-

metros de alzada, castaño claro, rayado
de las cuatro extremidades, bociclaro, pe-
los blancos en los costillares y con el
hierro de la Sociedad El Fénix Agrícola
V. 6 en la nalga izquierda.

Núm. 2.7 1 1

SERRANO Baiilio; domiciilado últi-
mamente en Pueblonuevo del Terrib,e;
comparecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción de Fuen-
te Obejuna, para declarar y carearse, en
an caso, en causa por robo de metálico,

} instruida por dicha Juzgado.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que fi continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
á los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del C6-
digo de Justicia Militar y367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.714

BERGARA Lt/QUE Ricardo, hijo
de Ricardo y de Encarnaci6n;
do últimamente en Córdoba; calle Puerta
de Almodóvar, número seis; comparece-
rá ante el Juzgado de instrucción de M6-
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